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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

InvestigaelINMmaltratoacubano
ANTONIO BARANDA

Agentesdel InstitutoNa-
cionaldeMigración(INM)
son investigadosluegode
sercaptadosusandounapa-
ratodedescargaseléctricas
en contrade un migrante
cubanoenCiudadHidalgo,
Chiapas.

En unatarjetainforma-
tiva,la dependenciainfor-
mó que dio vista del inci-
dentealÓrganoInternode
Control(OIC) paraindagar
la actuaciónde los agen-
tesfederalesdeMigración
involuctados y deslindar
responsabilidades.

De acuerdocon un vi-
deo subido a redessociales,
latardedellunestresagen-

tesmigratoriosforcejearon
con un migrantecubano
en la ciudadfronterizay al
intentarsometerlouno de
ellosutilizóun aparatode
descargas,porloquefuein-
crepadoporotraspersonas.

“Ayúdenme, ayúden-
me”,imploraelmigranteal
tiempoque aparentemen-
te le dan choqueseléctri-
cos,“ayuda,ayudapor fa-
vor”,agrega.

Al observarel uso del
aparato,otrosmigrantesin-
clusoempujarona los ele-
mentosdel INM y les ad-
virtieronqueeraun abuso
deautoridad.

El INM aseguróquesus
agentesno tienenentresu
equipamientoo herramien-

tasde trabajo,ni tampoco
en su protocolode actua-
ción,eluso deaparatosde
descargaeléctricacomoel
que fueutilizadopor sus
elementos.

“El Instituto Nacional
deMigracióncondenay la-
mentatodoactocontrarioa
la ley,sobretodo,si éstelo
realiza oes cometidopor
una autoridad”,señaló el
órganode la Secretaríade
Gobernación.

“Asimismo,el INM no
toleraactosquecontraven-
ganlaley,elrespetoy lasal-
vaguardadelosderechosde
laspersonasmigrantes,por
loqueestaráatentoa lare-
soluciónqueemitael OIC
sobreelparticular”.


